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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., trece de abril del dos mil veintitrés 

 

Proceso  Fijación Alimentos para Mayores 
Demandante Fanny Colorado Patiño 
Demandada Hermes Andrade Rojas  

 

 

En el presente asunto mediante providencia del 17 de junio de 2022, se 

requirió al demandado para que se pronunciara respecto de los títulos 

judiciales que se encuentran constituidos en este proceso. 

 

El extremo pasivo desde su canal electrónico remite copia de su documento 

de identidad e igualmente certificado bancario de la entidad Scotiabank 

Colpatria, solicitando sean transferidos los títulos que se encuentran 

pendientes de pago a la cuenta de ahorros 4472010772 de la cual es titular. 

 

Así las cosas, tal como se dispuso en la providencia en comento, se ordena 

que los títulos que se relacionan a continuación, sean remitidos a la cuenta 

aportada por el demandado. 
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Así mismo se dispone que en caso de llegar títulos judiciales adicionales se 

proceda con la consignación respectiva a órdenes del demandado en la 

cuenta ya mencionada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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